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Introducción 

1. De conformidad con la práctica establecida, la Asamblea de la COI, en su 32ª reunión, 
celebrada del 21 al 30 de junio de 2023, examinó el documento IOC/A-32/6.1.Doc(1), que contenía 
las propuestas de la Secretaría sobre el Proyecto de Programa y Presupuesto para 2024-2025, tal 
como se presentaron al Consejo Ejecutivo de la UNESCO en su 216ª reunión, celebrada en mayo de 
2023. 

2. Considerando que era “coherente con los principios rectores enunciados en la resolución 
EC-53/2 y los objetivos de alto nivel definidos en la Estrategia a Plazo Medio de la COI para 
2022-2029”, la Asamblea acogió con beneplácito la decisión 216 EX/44 del Consejo Ejecutivo de la 
UNESCO en la que se recomendaba a la Conferencia General de la UNESCO, en su 42ª reunión, 
que “acordara un aumento del [1 %] de la proporción de la financiación correspondiente al 
presupuesto ordinario de la UNESCO para la COI, que no debería reducirse por transferencias de 
fondos a otros títulos del presupuesto” y que “se [definiera] de común acuerdo una base de referencia 
para la proporción del presupuesto ordinario de la UNESCO asignada a la COI en el documento 
42 C/5 y los futuros documentos C/5, y que esa base de referencia no se [redujera] más adelante, a 
menos que así lo [acordara] la Conferencia General”. 

3. Al aprobar la resolución IOC/A-32/4 de la COI, la Asamblea acordó los principios de alto nivel 
por los que debería guiarse la Secretaría en “la asignación de los recursos adicionales para el 
presupuesto ordinario resultantes del aumento en un 1 % de la proporción del presupuesto de la 
UNESCO asignada a la COI”. 

4. En la Parte I que figura a continuación se presenta la parte correspondiente a la COI del 
Programa y Presupuesto revisados para 2024-2025, presentados por la Directora General de la 
UNESCO al Consejo Ejecutivo de la UNESCO en su 217ª reunión, celebrada en octubre de 2023, y 
aprobados posteriormente por la Conferencia General de la UNESCO en su 42ª reunión, en 
noviembre de 2023. 

5. La revisión del presupuesto del 42 C/5 obedece a dos razones generales: a) la necesidad de 
revisar el tope presupuestario, dado que se ha vuelto a una base de contribuciones compuesta 
por 194 Estados Miembros (debido al reingreso de los Estados Unidos de América en la Organización 
[julio de 2023]), y b) el compromiso de reforzar significativamente el apoyo programático de la 
UNESCO a los Estados Miembros en tiempos de desafíos globales existenciales. 

6. Sobre la base de esta revisión del tope presupuestario global del presupuesto ordinario de la 
UNESCO, que pasó de 534,6 millones de dólares a 685,4 millones de dólares, el presupuesto 
ordinario de la COI para 2024-2025 (42 C/5) aumentó de 13,5 millones de dólares (tal como lo 
examinó la Asamblea en su 32ª reunión) a 21,1 millones de dólares. 

7. En la Parte II que figura a continuación se presenta un breve resumen de la manera en que el 
aumento del presupuesto contribuirá a mejorar la ejecución del programa, mientras que en la Parte III 
se procura recabar la orientación de los Estados Miembros sobre la estructura programática en 2026-
2027 para el proceso de preparación del Proyecto de 43 C/5 de la UNESCO, en espera de nuevas 
orientaciones del proceso de consulta “La COI y el futuro del océano”. 

  

https://oceanexpert.org/document/32845
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000387982.locale=en
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Parte I 

Programa y Presupuesto revisados para 2024-2025, presentados a la Conferencia General de 
la UNESCO en su 42ª reunión y aprobados por ella (42 C/5) 

De las páginas 3 a 14: resumen del documento 42 C/5: Programa y Presupuesto Aprobados para 
2024-2025 (42 C/5): segundo bienio del cuatrienio 2022-2025 

 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000389188.locale=fr
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Parte II 

Planes de trabajo detallados de la COI basados en las prioridades de los Estados Miembros 
según la resolución A-32/4(II) de la COI 

MARCO PRESUPUESTARIO INTEGRADO REVISADO 

Cuadro 1. Evolución del marco presupuestario integrado del 42 C/5 

  

Hipótesis de base - 
216ª reunión del 

Consejo Ejecutivo 42 C/5 Aprobado 

Asamblea de la COI 2023 

217ª reunión del 
Consejo Ejecutivo y 

42ª reunión de la 
Conferencia General 

Presupuesto ordinario de la COI 13 546 600 21 134 686 
Personal 9 959 017 12 102 087 
Actividades (no relacionadas con el 
personal) 3 587 583 9 032 599 
Contribuciones voluntarias (incl. 
fondos a movilizar) 21 830 822 27 156 164 
Total marco presupuestario integrado 35 377 422 48 290 850 

8. Al elaborar sus planes de trabajo para 2024-2025, la Secretaría se guio por los siguientes 
principios de alto nivel aprobados por los Estados Miembros de la COI en la resolución A-32/4.II de 
la COI, relativa a la asignación de recursos adicionales con cargo al presupuesto ordinario, con miras 
a “la estabilización de las funciones de la COI, incluidos los recursos humanos, para subsanar las 
carencias y atender los riesgos críticos a fin de proporcionar una base sólida para el futuro”: 

• velar por la asignación a IOCAFRICA de un incremento no inferior al 1 % del presupuesto 
ordinario de la COI; 

• procurar respetar la proporción entre los gastos de personal y los gastos no relacionados 
con el personal sufragados con cargo al presupuesto ordinario, como recomendó 
anteriormente la Asamblea de la COI en su resolución XXVII-2; 

• garantizar que al menos una tercera parte de los recursos adicionales se asigne a 
“estabilizar todas las funciones existentes de la COI, con la base indicativa de prorrateo 
para la distribución incluida en el anexo 1 de la resolución A-32/4 de la COI; 

• asignar al menos una tercera parte de los recursos adicionales a inversiones específicas 
centradas en zonas de vulnerabilidad crítica: 
a) IODE 
b) GOOS 
c) desarrollo de capacidades 
d) órganos subsidiarios regionales. 

9. Con los detalles de las asignaciones presupuestarias que figuran en el cuadro 2 más abajo, el 
resumen de los principales cambios introducidos en relación con el presupuesto ordinario es el 
siguiente: 

• dos tercios (68 %) de los recursos adicionales no relacionados con el personal asignados 
de forma generalizada para estabilizar todas las funciones de la COI; 

• un tercio (32 %) de los recursos adicionales no relacionados con el personal asignados a 
inversiones específicas en el IODE, el GOOS, el desarrollo de capacidades y los órganos 
subsidiarios regionales; 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000387982.locale=en
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000387982.locale=en
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000373231.locale=fr
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• el presupuesto ordinario no relacionado con el personal de IOCAFRICA aumentó en un 
3 % del presupuesto ordinario total de la COI en el 42 C/5 Aprobado, pasando de 239 000 
dólares a 937 000 dólares; 

• en conjunto, el 73 % de los recursos adicionales se asignaron a entidades “fuera de la 
Sede” y el 27 % a la Sede; 

• se creó un nuevo puesto en la Sede para el GOOS; 

• se crearon cuatro nuevos puestos fuera de la Sede: uno para el IODE en Ostende; uno 
para reforzar la Secretaría de IOCAFRICA en Nairobi; uno para la nueva Secretaría de 
IOCINDIO que se establecerá en consulta con los Estados Miembros; y uno para reforzar 
nuestra acción en favor de los PEID del Pacífico; 

• el producto intersectorial 3.IP2 (reforzar la cultura oceánica en los sitios designados por 
la UNESCO) registra un aumento del 69 %; 

• proporción entre gastos de personal/no relacionados con el personal: 57 % para gastos 
de personal y 43 % para gastos no relacionados con el personal (en comparación con el 
74 % y el 26 % en la hipótesis considerada por la Asamblea, ya que en la resolución 
XXVI-2 de la Asamblea de la COI se pidió un porcentaje no inferior al 25 % del 
presupuesto ordinario para gastos no relacionados con el personal). 

 
Cuadro 2. Marco presupuestario integrado de la COI 
En el formato del anexo 1 de la resolución A-32/4 de la COI  

https://oceanexpert.org/document/7788
https://oceanexpert.org/document/7788


 

 

$ % $ % Posts $ $ % $ % $ % $ % Posts $ $ % $ % $ %
 FUNCTION A - Ocean Research 135 745 8% 264 500 8% 3,02 990 477 1 254 977 9% 795 000 4% 2 049 977 6% 522 778 6% 3,22 1 103 285 1 626 063 8% 1 053 247 4% 2 679 310 6%
WCRP GLO IOC 33 000 50 000 50 000
Ocean Carbon Sources & Sinks GLO IOC 49 745 107 250 236 389
CC impact on ocean & coastal ecosystems GLO IOC 53 000 107 250 236 389
FUNCTION B - Observing System & Data Managment 503 205 29% 933 715 28% 6,27 2 122 406 3 056 121 23% 5 375 000 25% 8 431 121 24% 2 957 473 34% 7,97 2 782 572 5 740 045 28% 6 582 791 25% 12 322 836 26%
GOOS design, development, engagement & impact GLO IOC 192 025 270 525 833 369
GOOS Africa AFR NAI 33 715 33 715 109 328
GOOS Regional Alliances GLO IOC 26 500 66 500
PI-GOOS APA BGK 71 881
IOGOOS INT JAK 71 881
IOCARIBE-GOOS LAC CTG 71 878
Observing system integration & delivery GLO IOC 52 975 117 975 363 429
Ocean forecast systems & applications GLO IOC 43 040 45 000 138 626
Africa InfoHub AFR 150 000
IODE & OBIS core systems GLO IOC 54 300 133 270 432 155
IODE & OBIS products & services GLO IOC 44 365 133 270 432 155
IODE & OBIS training & education GLO IOC 56 285 133 460 282 771
FUNCTION C - Early Warning & Services 261 045 15% 541 146 16% 6,67 1 930 828 2 471 974 19% 3 620 000 17% 6 091 974 17% 1 087 734 12% 7,62 2 321 337 3 409 071 16% 4 212 986 16% 7 622 057 16%
Promote integrated  & sustained warning systems GLO IOC 79 885 167 455 329 389
Tsunami-Ready - Educating communities at risk GLO IOC 38 345 65 505 128 850
Tsunami-Ready - Caribbean LAC IOC 22 655 41 925 86 808
Tsunami-Ready - Pacific APA API 26 480 43 676 90 434
Building capacities for assessment GLO IOC 39 730 83 280 163 814
Building capacities for assessment Indian Ocean INT JAK 26 980 56 555 117 100
HAB & NIS Research & Moritoring  GLO IOC 26 970 82 750 171 339
FUNCTION D - Assessment & Information for Policy IOC 136 235 8% 282 750 8% 2,62 827 274 1 110 024 8% 1 140 000 5% 2 250 024 6% 585 584 7% 2,77 915 505 1 501 089 7% 1 316 558 5% 2 817 647 6%
Follow-up to SDGs, WOA & StOR GLO IOC 49 265 75 000 147 527
GEBCO GLO IOC 20 000 40 000 78 681
Reducing nutrient enrichment GLO IOC 26 970 82 750 171 339
CC adaptation in coastal zones Africa AFR NAI 20 000 30 000 93 037
CC adaptation in coastal zones GLO IOC 20 000 55 000 95 000
FUNCTION E - Sustainable Management & Governance 448 760 26% 760 000 22% 7,40 2 741 677 3 501 677 26% 6 700 822 31% 10 202 499 29% 1 515 732 17% 8,40 3 221 494 4 737 226 23% 8 162 661 31% 12 899 887 27%
IOC Governing bodies GLO IOC 240 000 240 000 375 000
IOCARIBE LAC IOC 26 970 30 000 80 000
IOCAFRICA AFR NAI 26 970 30 000 80 000
WESTPAC APA BGK 26 970 30 000 80 000
IOCINDIO APA IOC 20 000 30 000 80 000
IOC Communication & Outreach GLO IOC 85 000 187 711
UN partnerships GLO IOC 47 400 75 000 199 500
UN Decade preparation/coordination GLO IOC 20 000 155 000 196 000
ICAM & MSP GLO IOC 40 450 85 000 237 521
FUNCTION F - Capacity Development 228 418 13% 600 180 18% 3,52 1 346 355 1 946 535 15% 4 200 000 19% 6 146 535 17% 2 033 951 23% 4,52 1 757 894 3 791 845 18% 5 727 921 19% 9 519 766 20%
CD & TMT & [GOSR & Ocean Literacy] GLO IOC 49 963 180 000 410 553
GOSR 118 020
CD IOCAFRICA AFR NAI 57 315 145 180 434 944
CD IOCARIBE LAC IOC 50 570 85 000 248 478
CD WESTPAC APA BGK 50 570 85 000 248 478
CD INCINDIO APA IOC 20 000 85 000 248 478
IOC Contribution to Intersectoral Programme 2 20 000 325 000 725 000 1 050 000
Ocean Literacy contribution to IP2 GLO VNI 20 000
IP2 - Ocean Literacy - programmatic coordination GLO 68 426
IP2 - Ocean Literacy - HQ GLO 66 000
IP2 - Ocean Literacy IOCAFRICA AFR 70 000
IP2 - Ocean Literacy IOCARIBE LAC 50 574
IP2 - Ocean Literacy WESTP:AC APA 50 574
IP2 - Ocean Literacy IOCINDIO INT 19 426
IOC PROGRAMS NET OPERATIONAL BUDGET 1 713 408 1 3 382 291 1 29,50 9 959 017 13 341 308 1 21 830 822 1 35 172 130 1 8 703 252 1 34,50 12 102 087 20 805 339 1 27 056 164 1 47 861 503 1
Common country programming 1% 17 848 33 823 33 823 33 823 83 727 83 727 83 727
Evaluations 3% 53 544 101 469 101 469 101 469 151 181 151 181 151 181
IOC Training & Development 20 000 20 000 20 000 45 000 45 000 45 000
IOC Operating costs 50 000 50 000 50 000 50 000 49 439 49 439 100 000 149 439
TOTAL NON STAFF 1 834 800 3 587 583 9 032 599
TOTAL STAFF COSTS 9 401 200 9 959 017 12 102 087

11 236 000 13 546 600 13 546 600 21 830 822 35 377 422 21 134 686 21 134 686 27 156 164 48 290 850

42 C/5 - Approved
Draft 42 C/5 - Base Case Scenario

IOC Resolution A-32/4

TOTAL

Non-Staff
Regular Budget 
Allocations (in 

Regular Budget
Total

Function/Activity title Scope Impl.unit
41 C/5 - Approved

Staff
VC total IBF

Non-Staff Staff Total
Regular Budget

VC Total IBF
IO
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EJECUCIÓN MEJORADA DEL PROGRAMA 

10. Con el aumento del presupuesto, la ejecución del programa se reforzará en todas las funciones 
y cadenas de valor de la COI, prestando especial atención a las observaciones permanentes a largo 
plazo y a la gestión de datos e información, así como a los órganos subsidiarios regionales y las 
actividades en apoyo de África y los PEID. 

Función A - Investigación oceánica 

Prioridades para 2024-2025: 

11. La atención sigue centrada en apoyar la colaboración internacional para fomentar nuevos 
conocimientos, traducir esos conocimientos en productos para los encargados de formular políticas 
y crear capacidades de investigación en materia de acidificación del océano, desoxigenación del 
océano, floraciones de algas nocivas (también Función C), carbono azul y ciclo del carbono oceánico 
en general, así como de eutrofización y contaminación por plásticos. Las alianzas estratégicas 
garantizarán una amplia cobertura y participación científicas y geográficas. El aumento de los 
recursos permitirá, a diferencia de bienios anteriores, financiar parcial o totalmente actividades y 
grupos de expertos, incluido el desarrollo de capacidades específicas. 

Ejemplos de objetivos fijados: 

• Apoyo prestado a 5 Estados Miembros adicionales (3 de África y 1 PEID) en materia de 
observación de la acidificación del océano y de gestión de datos 

• Apoyo prestado a 3 Estados Miembros adicionales (1 de África y 1 PEID) en materia de 
ciencia del carbono azul y de acción para proteger y restaurar los ecosistemas respectivos 

• Aumento del 100 % de la contribución de la UNESCO-COI al Programa Mundial de 
Investigaciones Climáticas 

• Liderazgo mundial aportado en la investigación integrada del carbono oceánico 

Principales productos: 

• Informe de las Naciones Unidas sobre la meta 14.3 de los ODS relativa a la acidificación 
del océano 

• Resumen para los encargados de formular políticas sobre metodologías para reoxigenar 
las “zonas muertas” de los océanos 

• Libros blancos estratégicos, documentos de orientación y resúmenes para los 
encargados de formular políticas sobre el carbono oceánico, por ejemplo, el ciclo del 
carbono oceánico y los ecosistemas costeros de carbono azul  
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FUNCIÓN B - Sistemas de observación/Gestión de datos 

Intercambio Internacional de Datos e Información Oceanográficos (IODE) 

 

Prioridades para 2024-2025: 

i) aumentar el número de Estados Miembros que participan en el intercambio internacional 
de datos e información oceanográficos mediante la red de centros de datos del IODE y el 
Sistema de Datos e Información Oceanográficos (ODIS) de la COI; 

ii) empezar a aplicar la acción del Decenio sobre datos oceánicos 2030, ampliando el 
ecosistema de datos sobre el océano; 

iii) aumentar el volumen de contenidos de calidad (datos, información y conocimientos) 
compartidos por los Estados Miembros y a disposición de estos para sustentar su 
planificación y gestión sostenibles del océano; 

iv) permitir a los Estados Miembros participar activa y equitativamente en las actividades del 
programa del IODE y beneficiarse de ellas. 

Ejemplos de objetivos fijados: 

• Creación de al menos 10 centros de datos adicionales por los Estados Miembros (2 de 
África y 1 PEID) 

• Apoyo específico a los Estados Miembros africanos con el desarrollo de asociados y 
nodos ODIS/Ocean InfoHub en África 

• Al menos 40 instituciones asociadas conectadas al Sistema de Datos e Información 
Oceanográficos (ODIS), incluidas 5 regiones (América Latina y el Caribe, África, Océano 
Índico, Pacífico y PEID-P) y 50 bases de datos/nodos asociados (base de referencia 28) 

• Al menos 200 000 contenidos1 disponibles en ODIS (base de referencia 130 000) 

 
1 Los contenidos son registros de metadatos que pueden describir documentos, conjuntos de datos, información sobre 

expertos, instituciones, buques de investigación, proyectos y oportunidades de formación. 
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• Al menos 15 000 usuarios en 140 países (base de referencia 6 500) 

• Al menos 1 000 nuevos conjuntos de datos que representan 20 millones de nuevos 
registros, accesibles en OBIS 

Principales productos: 

• Sistema mundial de datos e información oceanográficos que proporciona datos e 
información oceanográficos fiables, de calidad controlada y archivados de forma segura 

• Habilitación de los Estados Miembros para que compartan y utilicen datos e información 
oceanográficos de calidad y aplicables a la presentación de informes sobre los ODS, 
contribuyendo al Informe mundial sobre las ciencias oceánicas, el Informe sobre el estado 
del océano y otros mecanismos de presentación de informes y marcos jurídicos 

Sistema Mundial de Observación del Océano (GOOS) 

Prioridades para 2024-2025: 

i) aumentar el número de Estados Miembros que contribuyen a la promoción de la 
observación del océano mediante el GOOS y las alianzas regionales del GOOS, 
proporcionando datos e información fundamentales para las soluciones basadas en la 
ciencia; 

ii) el Marco para la observación de los océanos y la Estrategia 2030 establecen el marco 
y la orientación técnicos y sustantivos; 

iii) el plan del Equipo de Gestión del GOOS ofrece una visión general de las actividades y 
los recursos y determina las necesidades, incluso más allá de 2025. 

Ejemplos de objetivos fijados: 

• Participación de 10 Estados Miembros adicionales (4 de África y 6 PEID) en la promoción 
de la observación del océano mediante el GOOS 

• Vigilancia activa por 12 Estados Miembros adicionales (5 de África y 7 PEID) de las 
variables biológicas oceánicas 

Principales productos: 

Diseño, desarrollo, colaboración y repercusiones del GOOS 

• Apoyo a los paneles de expertos del GOOS y las actividades entre paneles, incluidas las 
hojas de ruta o los planes de ejecución para la observación mundial del carbono en el 
océano (y las observaciones de la biodiversidad) a fin de responder a las necesidades de 
los mandatos pertinentes de las Naciones Unidas 

• Evolución de la visión, la gobernanza y la integración de los sistemas en relación con los 
Estados Miembros, el Decenio del Océano, la comunidad científica, los encargados de 
formular políticas, las entidades pertinentes de las Naciones Unidas y los mandatos de 
acuerdos multilaterales y otras partes interesadas 

• Apoyo a la comunidad del GOOS y a los representantes de sus componentes para 
comunicar sobre el GOOS y promover las observaciones oceánicas 

Integración y suministro de los sistemas de observación 

• Integración y suministro de datos con OceanOPS, el IODE y la OMM 

• Fortalecimiento del apoyo a las alianzas regionales del GOOS y los puntos focales 
nacionales y del compromiso con ambos para impulsar las observaciones oceánicas 

• Apoyo a la ejecución y evolución de proyectos del GOOS 
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Sistemas y aplicaciones de predicción oceánica 

• Apoyo a la realización de predicciones operacionales, en particular con la OMM y el 
Equipo de Expertos sobre los Sistemas de Predicción Oceánica Operativa, y al desarrollo 
de las capacidades nacionales para evaluar y aumentar los niveles de preparación 
operacional. 

Función C - Alerta temprana y servicios 

Prioridades para 2024-2025: 

12. La atención sigue centrada en apoyar la colaboración internacional a fin de aportar una 
contribución directa fundamental para la aplicación del Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo 
de Desastres (2015-2030) mediante la coordinación de la red intergubernamental de los cuatro 
sistemas regionales de alerta contra los tsunamis y atenuación de sus efectos, actuando como 
organismo de normalización mundial en esta materia y coordinando 13 proveedores de servicios 
sobre tsunamis que prestan servicios operacionales de manera ininterrumpida. 

13. Gracias a la coordinación de una amplia red de centros nacionales de alerta contra los tsunamis 
(NTWC) y puntos de contacto de alerta contra los tsunamis (TWFP), la COI podrá lograr grandes 
mejoras en la precisión y la rapidez de las alertas de tsunami, con un aumento del 100 % con respecto 
al nivel actual en el número de comunidades acreditadas por el programa Tsunami Ready. El 
Programa de Reconocimiento Tsunami Ready de la UNESCO/COI, aprobado por el Consejo 
Ejecutivo de la COI en 2022, incluye 12 indicadores de evaluación, preparación y respuesta que 
ayudan a las comunidades en situación de riesgo a desarrollar las capacidades necesarias para 
responder de manera efectiva a las alertas y las amenazas de tsunami. 

14. En el contexto del Plan de Investigación, Desarrollo y Ejecución del Programa de Tsunamis del 
Decenio del Océano (2024-2030), los Estados Miembros deberán edificar bases técnicas para 
integrar servicios sobre tsunamis generados por fuentes no sísmicas, como los tsunamis generados 
por volcanes. Y, aún más importante, con el fin de reducir la repercusión social, la COI se fijará el 
objetivo de conseguir que el 100 % de las comunidades en situación de riesgo del Caribe, el Pacífico, 
el Índico, el Mediterráneo y el Atlántico Nororiental reciban la acreditación del programa Tsunami 
Ready de aquí a 2030. Dado que los PEID se consideran claramente un grupo prioritario en la 
Estrategia a Plazo Medio de la COI para 2022-2029, se hará especial hincapié en los PEID y los 
PMA. 

Ejemplos de objetivos fijados: 

• Capacitación de 15 Estados Miembros adicionales (5 más de África y 10 PEID adicionales) 
con mayor preparación y resiliencia ante los riesgos de tsunami y otros peligros oceánicos 

• Aumento del 100 % en el número de comunidades acreditadas por el programa Tsunami 
Ready, con especial atención a los PEID y los PMA 

• 8 Estados Miembros adicionales (4 de África y 2 PEID) con mayor capacidad de gestión 
de las floraciones de algas nocivas 

Principales productos: 

• Aumento del número de estaciones de medición del nivel del mar que contribuyen al 
Sistema Mundial de Observación del Nivel del Mar (GLOSS) en lo que se refiere a los 
peligros costeros, incluidos los tsunamis. Restauración de dos estaciones de la red básica 
del GLOSS en África Septentrional 

• Acreditación de 6 nuevas comunidades por el programa Tsunami Ready en 5 PEID de la 
región del Caribe, 2 comunidades en 2 PEID del océano Índico y 5 comunidades en 5 
PEID del océano Pacífico (en total, 13 nuevas comunidades acreditadas por el programa 
Tsunami Ready en 12 PEID) 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000386603.locale=fr
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000386603.locale=fr
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• Tres nuevos puntos de contacto de alerta contra los tsunamis (TWFP) en África y 4 en 
los PEID 

• Intensificación de la cooperación intersectorial con el Sector de Ciencias Exactas y 
Naturales y la Oficina de la UNESCO para los Estados del Pacífico a fin de fomentar el 
aprendizaje colectivo para afrontar mejor las amenazas comunes derivadas de riesgos 
geológicos (terremotos, desprendimiento de tierras, volcanes y tsunamis) en las islas del 
Pacífico 

• Liderazgo estratégico y toma de iniciativa por parte de programas dirigidos o patrocinados 
por la COI para definir prioridades acerca de la investigación sobre el océano y el clima, 
la investigación sobre el ciclo del carbono oceánico, la investigación sobre la 
desoxigenación y la eutrofización del océano, y las soluciones para las floraciones de 
algas nocivas 

Función D - Evaluación e información para la formulación de políticas 

Prioridades para 2024-2025: 

15. Se hará hincapié en fortalecer el compromiso y las contribuciones de la COI en favor de 
iniciativas mundiales de evaluación, como la Evaluación Mundial de los Océanos y la Plataforma 
Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas 
(IPBES), así como en mejorar su propio proceso de evaluación y sus productos (desde la concepción 
hasta la difusión), como el Informe sobre el estado del océano, los productos elaborados por conducto 
del GESAMP y el proceso de presentación de informes relativo a las metas 14.3 y 14.a de los ODS. 
En el marco de reuniones mundiales sobre el océano, como la Conferencia de las Partes (COP) en 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), la COP en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y la próxima Conferencia sobre el Océano de las 
Naciones Unidas de 2025, se elaborarán notas de políticas específicas para informar y sensibilizar a 
los Estados Miembros sobre los últimos descubrimientos científicos y las principales ideas para 
aumentar la inversión en investigación e infraestructuras oceánicas. Se ampliará la colaboración con 
otros asociados, pertenecientes o no a las Naciones Unidas, para cumplir esta función. Se reforzará 
la contribución al Mapa Batimétrico General de los Océanos (GEBCO) prestando especial atención a 
las actividades de educación y formación, así como a la comunicación y la divulgación. Además, se 
afianzará la labor de larga data de la COI relativa a la contaminación por nutrientes, ya que se 
finalizará más rápidamente la elaboración del indicador para el ODS 14.1.1 (Índice de potencial de 
eutrofización costera) y se colaborará con nuevos asociados a fin de poner en marcha una hoja de 
ruta para un océano mundial libre de los efectos nocivos de la contaminación. 

Ejemplos de objetivos fijados: 

• 5 Estados Miembros adicionales (3 de África y 1 PEID) que aportan datos e información 
a los procesos de evaluación del océano 

• Un Informe sobre el estado del océano de la UNESCO-COI finalizado y ampliamente 
difundido y comunicado 

• Aumento del 50 % de la contribución de la UNESCO-COI a la labor del GEBCO 

• Apoyo específico a los Estados Miembros africanos y a los PEID en materia de desarrollo 
de capacidades relacionadas con la evaluación del océano, en cooperación con 
asociados pertinentes de las Naciones Unidas 

• Un indicador finalizado y validado para el ODS 14.1.1 (Índice de potencial de eutrofización 
costera) 

• Una iniciativa mundial para recopilar, compartir y evaluar datos sobre contaminación y 
sobre el efecto de los contaminantes, puesta en marcha con la UNESCO-COI como 
asociado principal 
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Principales productos: 

• Preparación de 3 notas de políticas que contribuyen al CDB, la CMNUCC y la Conferencia 
sobre el Océano de las Naciones Unidas de 2025 

• Edición de 2024 del Informe sobre el estado del océano 

• Impartición de cursos regionales de formación sobre evaluación del océano en 2 regiones 
(África y el Caribe) 

• Una estrategia de educación y divulgación apoyada por el Comité de Orientación sobre 
el GEBCO 

• Todos los Estados Miembros informan (o pueden informar) sobre el indicador 14.1.1 de 
los ODS relativo a la eutrofización costera empleando el Índice de potencial de 
eutrofización costera 

Función E - Gestión sostenible y gobernanza 

Prioridades para 2024-2025: 

16. La COI sacará partido de su liderazgo en materia de planificación espacial marina (PEM) para 
prestar apoyo técnico en el plano regional, centrándose en las regiones de África Occidental y Central, 
el Pacífico Occidental y el Caribe, en cooperación con las subcomisiones regionales de la COI. Se 
liderará la elaboración de una estrategia para toda la COI sobre la planificación y gestión sostenibles 
del océano, así como de un programa específico para el Decenio del Océano. Se mejorarán las 
asociaciones de colaboración con el FMAM (Fondo para el Medio Ambiente Mundial), el PNUD 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) y la Comisión Europea para ofrecer 
aplicaciones de gestión basada en los ecosistemas en los planos regional y nacional. Se reforzará la 
participación y la notoriedad de la COI en procesos internacionales clave, en particular la Conferencia 
sobre el Océano de las Naciones Unidas de 2025, la COP 16 del CDB, las COP 29 y 30 de la 
CMCCNU y la fase preparatoria del acuerdo sobre la diversidad biológica marina de las zonas 
situadas fuera de la jurisdicción nacional. La Comisión renovará su estrategia de comunicación, 
examinará su declaración de visión y determinará los temas, públicos y canales de comunicación 
prioritarios, aprovechando el ecosistema del Decenio del Océano. El trabajo de las subcomisiones 
regionales se mejorará gracias a la creación de sinergias más fuertes con los mecanismos nacionales 
y regionales de políticas oceánicas y otros usuarios finales pertinentes de datos científicos. 

Ejemplos de objetivos fijados: 

• 10 Estados Miembros adicionales (3 PEID y 3 de África) que recibieron apoyo para la 
aplicación de la gestión del océano basada en la ciencia  

• Aplicación de la metodología de evaluación rápida de la PEM en 4 Estados Miembros, lo 
que ha conducido a la adopción de planes de trabajo nacionales para institucionalizar los 
procesos de PEM y planificación sostenible del océano 

Principales productos: 

• Elaboración de directrices internacionales sobre la inclusión del cambio climático, la 
conservación y los conocimientos indígenas y locales en los procesos de PEM 

• Formulación de una nueva estrategia de comunicación de la COI 

• Un evento de alto nivel organizado en el marco de la CMNUCC, el CDB y la Conferencia 
sobre el Océano de las Naciones Unidas en colaboración con los Estados Miembros y 
asociados, pertenecientes o no a las Naciones Unidas 
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Función F - Desarrollo de capacidades 

Coordinación 

Prioridades para 2024-2025: 

17. El desarrollo de capacidades es una función transversal esencial que permite a todos los 
Estados Miembros participar en la investigación y los servicios oceánicos y beneficiarse de ellos, 
guiándose por las prioridades de la Estrategia de Desarrollo de Capacidades de la COI (2023-2030) 
y con el respaldo de plataformas como el centro de desarrollo de capacidades oceánicas (Ocean CD-
Hub) de la COI y la Academia Mundial OceanTeacher.  

Principales productos: 

• Se ampliará el Ocean CD-Hub de la COI para poner en práctica la adecuación de las 
necesidades a las oportunidades y ayudar a encontrar posibles colaboraciones y alianzas 

• Las reuniones periódicas del Grupo de Expertos sobre Desarrollo de Capacidades 
guiarán la ejecución de las actividades ideadas en estrecha colaboración con las 
secretarías de los órganos subsidiarios regionales, así como con los programas 
mundiales y los órganos subsidiarios técnicos 

• Refuerzo de la promoción y la divulgación para aumentar la visibilidad de las actividades 
de desarrollo de capacidades de la COI, incluida la publicación de folletos, como el folleto 
sobre la estrategia de desarrollo de capacidades, notas de políticas y otros materiales 
publicitarios 

PRIORIDAD GLOBAL “ÁFRICA” 

18. En 2022-2023 se pusieron en práctica tres grandes marcos estratégicos que sentaron las bases 
del trabajo futuro: 

• La Hoja de Ruta del Decenio del Océano para África, que fue el resultado de un sólido 
proceso participativo, se puso en marcha en mayo de 2022 y definió tres temas prioritarios, 
alineados con los objetivos del programa emblemático 5 de la prioridad global “África”. Se 
elaborará un marco de gestión sostenible del océano a finales de 2024. 

• La Asamblea de la COI aprobó la Estrategia de Desarrollo de Capacidades de la COI 
(2023-2030) que se está aplicando en los planos nacional y regional mediante el sistema 
de formación de la Academia Mundial OceanTeacher, con el apoyo de actividades 
específicas ampliadas con fondos del Organismo Noruego de Cooperación para el 
Desarrollo (NORAD), y un programa sobre cultura oceánica. 

• El nuevo mecanismo de desarrollo de capacidades del Decenio del Océano se puso en 
marcha con una inversión de 1,1 millones de dólares del Gobierno de Flandes (Reino de 
Bélgica) para apoyar las necesidades de refuerzo de capacidades de las personas e 
instituciones que participan en el Decenio del Océano, con un enfoque flexible y en 
función de la demanda. 

19. El presupuesto del 42 C/5 asignado a la prioridad global “África” es un 79 % mayor que el del 
41 C/5 (5,6 millones de dólares) y representa el 26 % del presupuesto del marco presupuestario 
integrado de la COI, frente al 22 % en el 41 C/5. 

20. La Secretaría de la Subcomisión de la COI para África y Estados Insulares Adyacentes (Oficina 
de la UNESCO en Nairobi) se ha reforzado con un segundo puesto de plantilla de categoría P-3. La 
Oficina también albergará el centro regional de coordinación del Decenio. 
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21. Nuestro principal programa para el Decenio del Océano, titulado “Ciencia y conocimiento para 
una economía oceánica resiliente y sostenible en África”, se está elaborando con los cuatro 
elementos siguientes:  

i) gestión sostenible de los recursos marinos, 
ii) cambio climático y biodiversidad marina, 
iii) lucha contra la contaminación del océano con miras a mejorar la salud humana, 
iv) fenómenos extremos y reducción del riesgo de desastres. Se pondrá en marcha un nuevo 

programa de formación sobre diseño conjunto para África, con el fin de crear 
conocimientos y capacidades que permitan diseñar actividades para el Decenio dirigidas 
por África. 

22. Continúa la colaboración con el Foro Belmont para crear nuevas oportunidades de financiación 
para las actividades del Decenio del Océano en África. 

Prioridades para 2024-2025: 

• Datos y observaciones (“no podemos gestionar aquello que no podemos medir”): respaldo 
a 26 Estados Miembros adicionales en materia de observaciones oceánicas y gestión de 
datos para facilitar el acceso de la comunidad de práctica regional a información, datos y 
productos del conocimiento oceánicos mundiales para su gestión, incorporando los 
conocimientos indígenas y locales 

• Perfeccionamiento de un sistema africano de observaciones oceánicas que proporcionará 
datos para las estrategias nacionales de economía azul, conservación marina y cambio 
climático 

• Economía oceánica sostenible: apoyo a 10-15 países para la realización de talleres de 
planificación espacial marina (PEM) y la puesta a prueba de cooperación transfronteriza 
sobre PEM en la región del golfo de Guinea 

• Creación de un foro periódico africano sobre PEM para compartir experiencias y 
desarrollar las capacidades de expertos en PEM de la región 

• Alerta temprana: mejora de la preparación y resiliencia de 5 Estados Miembros 
adicionales ante los riesgos de tsunami y otros peligros oceánicos, y participación en el 
Programa de Reconocimiento Tsunami Ready de la UNESCO/COI de las comunidades 
en situación de riesgo de al menos 5 países africanos adicionales y 10 Estados insulares 
adicionales 

• Desarrollo de capacidades: la Academia Mundial OceanTeacher ampliará su red mundial 
de centros de formación en África y aprovechará plenamente los conocimientos 
especializados regionales y locales para brindar una formación adaptada a las 
necesidades 

• Iniciativas regionales sobre adaptación al cambio climático, incluida la preparación de 
notas de políticas para apoyar la participación de los delegados africanos en las COP, y 
facilitación de propuestas regionales por conducto del FMAM/fondo verde 

• Expediciones oceanográficas regionales con el buque sudafricano de investigación 
oceanográfica SA Agulhas II, el buque keniano de investigación oceanográfica RV Mtafiti 
y el buque noruego Dr Fridjhof Nansen, gestionado por la FAO 

• Acceso de al menos 5 Estados Miembros adicionales a recursos y programas de 
formación multilingües sobre cultura oceánica 

• Mayor ampliación, con el apoyo de un coordinador específico, de la red de profesionales 
del océano que inician su carrera (con centros ya establecidos en 4 países —Nigeria, 
Marruecos, el Senegal y el Togo— apoyados por el NORAD) 
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PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO 

23. Está previsto que las actividades de apoyo a los PEID se beneficien de un aumento de recursos 
de 3,3 millones de dólares (+46 % en comparación con el 41 C/5). Se propone crear un nuevo puesto 
de contratación internacional de categoría P-3 para reforzar la acción en favor de los PEID del 
Pacífico y un contrato de personal de proyectos para el Caribe. 

Prioridades para 2024-2025: 

24. Las alianzas con organizaciones asociadas del Atlántico y el Pacífico permitirán la colaboración 
con las cuencas oceánicas de las que no se ocupa ningún órgano subsidiario regional de la COI. Las 
inversiones específicas permitirán la aplicación de enfoques adaptados en el desarrollo de 
capacidades según las necesidades y las prioridades específicas de los PEID, lo que contribuirá a la 
ejecución de la Estrategia Operacional para los PEID (2023-2029) de la UNESCO y los aceleradores 
conexos. Se reforzarán considerablemente las actividades relacionadas con la cultura oceánica y el 
Programa Intersectorial 2 (IP2) en los PEID. 

25. Prestando una especial atención a la resiliencia ante los tsunamis y otros peligros relacionados 
con el océano, el objetivo es que el 100 % de las comunidades en situación de riesgo del Caribe, el 
Pacífico, el Índico, el Mediterráneo y el Atlántico Nororiental reciban la acreditación del programa 
Tsunami Ready de aquí a 2030. La contribución de la COI a la nueva iniciativa Blue Wisdom —
orientada a facilitar la incorporación de los conocimientos locales e indígenas a la conservación del 
océano y el agua— se centrará especialmente en los PEID: 

• apoyo a 10 PEID adicionales en materia de observación del océano y gestión de datos 
por medio del Sistema Mundial de Observación del Océano (GOOS) y el Sistema de 
Datos e Información Oceanográficos (ODIS) de la COI; 

• capacitación de 10 PEID adicionales con mayor preparación y resiliencia ante los riesgos 
de tsunami y otros peligros oceánicos; 

• al menos una comunidad con la acreditación Tsunami Ready en 10 PEID adicionales. 

26. La COI liderará la ejecución del programa de aceleración 2 (“Fortalecer de manera sostenible 
el conocimiento del océano, la planificación territorial y las capacidades de gestión del agua de los 
PEID para favorecer el crecimiento de sus economías azules”) de la Estrategia Operacional para los 
PEID (2023-2029) de la UNESCO. 

27. El marco garantizará que los PEID reciban apoyo para preparar y aplicar una planificación y 
gestión sostenibles del océano y el agua en el marco del Decenio del Océano, y que se facilite la 
colaboración, el intercambio y el aprendizaje interregional e intrarregional entre los PEID. 

Principales productos: 

• Elaboración de un programa de planes oceánicos sostenibles en los PEID en el contexto 
del programa del Decenio del Océano sobre la planificación sostenible del océano 

• Creación y respaldo de un marco regional de conocimientos indígenas y locales para 
garantizar la plena participación de los poseedores de dichos conocimientos en el 
Decenio del Océano y asegurar el intercambio y la colaboración de sistemas de 
conocimientos alternativos a fin de complementar las ciencias oceánicas y favorecer la 
gestión sostenible del océano 

• Concepción y puesta en marcha de nuevas iniciativas de desarrollo de capacidades para 
los PEID por conducto del mecanismo de desarrollo de capacidades del Decenio del 
Océano y la Sección de Fortalecimiento de las Capacidades de la COI 
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• Concepción conjunta y puesta en marcha de un nuevo foro de intercambio y colaboración 
entre los PEID en el marco del Decenio del Océano para promover la cooperación entre 
esos países  
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CUENTA ESPECIAL PARA LA UTILIZACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN DE 2023 DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

28. Tras la reincorporación a la UNESCO de los Estados Unidos de América con efecto a partir del 
10 de julio de 2023, la COI podría beneficiarse de 1,5 millones de dólares de la contribución de dicho 
país a la UNESCO para el periodo comprendido entre el 10 de julio y el 31 de diciembre de 2023 
(ref. 217 EX/30.II). 

29. Con esta financiación, la COI ampliará sus actividades en los siguientes ámbitos: 

a) Elaboración de un marco de planificación y gestión sostenibles del océano para 
toda la COI y prestación de apoyo técnico a los países costeros en forma de 
herramientas para la toma de decisiones, evaluaciones de ecosistemas, productos de 
datos e información para sectores económicos y políticos específicos relacionados con 
el océano, desarrollo de capacidades y una red de profesionales que podrán ayudarse 
mutuamente intercambiando mejores prácticas. Esto responderá a las crecientes 
demandas de los Estados Miembros y otras partes interesadas acerca de la elaboración 
de planes de gestión sostenible del océano basados en la ciencia que garanticen su 
resiliencia ante el cambio climático, así como la puesta en marcha de servicios 
científicos en favor de una economía oceánica sostenible. El marco se basará en los 
programas de la UNESCO-COI sobre ciencias, observación y datos oceánicos, servicios 
de alerta temprana y evaluaciones, y será una importante contribución de la UNESCO 
a los resultados de la Conferencia sobre el Océano de las Naciones Unidas que se 
celebrará en Niza (Francia) en 2025. 

b) Inversiones específicas para fortalecer las capacidades de la Secretaría de 
IOCARIBE y elaboración de un nuevo marco programático para abordar las 
necesidades de la región de los PEID del Pacífico, con miras a mejorar las 
oportunidades de poner en marcha medidas aceleradas y transformadoras para 
alcanzar los ODS en los PEID basándose en la ciencia, los datos y la información 
oceánicos y en soluciones innovadoras para encontrar respuestas basadas en la 
naturaleza. Esas inversiones, que sacarán provecho del Decenio del Océano y su 
cartera de actividades dedicadas a los PEID, respaldarán la ejecución de la Estrategia 
Operacional para los PEID de la UNESCO y las actividades lideradas por la COI 
relacionadas con los aceleradores en favor de los PEID de la UNESCO, en el marco de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los PEID de 2024 y el nuevo programa 
mundial para los PEID que surgirá (COI).  

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000386789_spa
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Parte III 
Propuestas preliminares para el Proyecto de 43 C/5 

Programa y Presupuesto para 2026-2029 (primer bienio, 2026-2027) 

30. El Programa y Presupuesto de la COI para el próximo cuatrienio (2026-2029) seguirá guiándose 
por la misión, la visión, los objetivos de alto nivel y las funciones de la COI que se definen en su 
Estrategia a Plazo Medio para 2022-2029.  

31. Este programa cuatrienal, que concluirá justo antes del Decenio del Océano y de la meta de 
2030 fijada para los ODS, se elaborará para reflejar las prioridades de los Estados Miembros definidas 
en las resoluciones y decisiones de los órganos rectores de la COI y se nutrirá del proceso de consulta 
“La COI y el futuro del océano”, ya que haremos un balance y examinaremos de qué manera nuestra 
labor puede contribuir mejor a un mayor cambio en materia de desarrollo en las esferas de nuestro 
mandato.  

32. En este contexto, y a la espera de los resultados de la consulta mencionada de los Estados 
Miembros, se propone que la labor de la COI en el primer bienio del 43 C/5 siga brindando respaldo 
de la manera siguiente:  

Producto 1 de la COI: Prestación de un apoyo fundamental a los Estados Miembros para 
fortalecer su capacidad de realizar investigaciones científicas marinas, generar conocimientos 
y elaborar y aplicar herramientas, servicios y políticas basados en la ciencia a fin de invertir 
el deterioro de la salud del océano y acelerar la transición hacia una gestión sostenible de los 
riesgos y las oportunidades relacionados con el océano. 

33. De conformidad con la resolución A-32/4 de la Asamblea de la COI (2023), la Secretaría hará 
todo lo posible por reflejar en la propuesta de Proyecto de Programa y Presupuesto para 2026-2029 
(primer bienio 2026-2027) las prioridades de la COI en lo que respecta a las observaciones sostenidas 
a largo plazo y la gestión de datos e información, así como los órganos subsidiarios y actividades 
regionales y el fortalecimiento de las capacidades de los Estados Miembros, que son fundamentales, 
entre otras cosas, para lo siguiente: 

• un océano saludable y mantenimiento de los servicios de los ecosistemas oceánicos; 

• sistemas de alerta eficaces y preparación frente a los tsunamis y otros peligros 
relacionados con el océano; 

• resiliencia ante el cambio climático y contribución a su mitigación; 

• servicios con fundamento científico para la economía oceánica sostenible; y 

• prospectiva sobre cuestiones emergentes en el ámbito de las ciencias oceánicas. 

34. En el marco de su ambición por generar y aplicar conocimientos científicos para lograr los 
objetivos de alto nivel mencionados, se prestará especial atención a garantizar que todos los Estados 
Miembros tengan la capacidad de alcanzarlos, en consonancia con las prioridades globales “África” 
e “Igualdad de género” y los grupos prioritarios “PEID” y “Jóvenes” de la UNESCO. 
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